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Conforme lo ordenado por el numeral 11 del artículo 65 del CPTSS y por ser 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada Protección S.A. contra al auto proferido el 04 de noviembre 2022 por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira mediante el cual aprobó la 

liquidación de costas.  

 

Proceso que fue remitido a la oficina judicial el 15 de marzo de 2023, que a su vez 

lo repartió a esta Colegiatura el 30 de mayo de 2023, que finalmente fue entregado 

a este Despacho el 02 de junio de 2023. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500220170029702 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erz9JO3vn51MsyDbIlYGDKMB-e4UvQPJ4f6lvLDe6CLiMA?e=AlSoSq
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